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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación N° 0714 

05001310501320230021100 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FLOR MARIA 

BLANDÓN CUERVO en contra del CONSORCIO RECONSTRUCCION VIVIENDAS 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA conformado por las empresas COOPERATIVA DE 

SERVICIOS INTEGRALES DE COLOMBIA COSEICO, la sociedad GRUCON S.A.S, la 

sociedad EJADEL S.A.S. y solidariamente a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO FIDUAGRARIA S.A y la FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL S.A – FINDETER, la apoderada de FIDUAGRARIA S.A presenta recurso de 

reposición solicitando adecuar la vinculación en el presente proceso, la cual debe estar dirigida 

a la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario FIDUAGRARIA S.A., en calidad de vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo - Findeter San Andrés Viviendas, y no en posición 

propia, debiendo desvincular a FIDUAGRARIA S.A. 

 

Pues bien, presenta la apoderada de Fiduagraria S.A. dentro del término legal, recurso de 

reposición indicando que: 

 
 

En efecto, se constata en el contrato de (REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDAS No. 008-2022) denominado “CONTRATO 008 – 2022 SUSCRITO ENTRE EL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRÉS VIVIENDAS IDENTIFICADO CON NIT 

830.053.630-9 Y EL CONSORCIO RECONSTRUCCIÓN VIVIENDA PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA” que fue suscrito por FIDUAGRARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRES VIVIENDAS, conforme el contrato 

aportado por la parte demandante en pág. 14 del pdf 002Demanda. 

 

Ahora, si lo que pretende la recurrente es que se desvincule del proceso a FIDUAGRARIA S.A., 

deberá dentro del término que otorga la Ley, proponer las excepciones que estime pertinente 

para fundamentar su inconformidad, y así, esta judicatura en el momento procesal adecuado, 

resolverá, ya sea de fondo o en forma anticipada (previa) la solicitud. 

 

Así las cosas, se REPONE el auto interlocutorio 892 de 30 de junio de 2023, en el sentido de 

indicar que la demanda también está dirigida contra FIDUAGRARIA S.A., en calidad de 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRES 

VIVIENDAS.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: camilopr18@gmail.com; warivera@findeter.gov.co;  

mailto:camilopr18@gmail.com
mailto:warivera@findeter.gov.co
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 21/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b193345b92635b0b0765947c151f188fa88b11d273f657e003a8ec2cde66d3a2

Documento generado en 24/07/2023 06:51:08 AM
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